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Rad: 2022-685 contestación de demanda CON EXCEPCION DE MERITO y solicitud amparo de
pobreza

Jessyca Fernanda Arciniegas Santos <jarciniegas@sdmujer.gov.co>
Mié 8/03/2023 8:11 AM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: maoduque29@gmail.com <maoduque29@gmail.com>;luz leidy cardenas avila <CARDE_N@HOTMAIL.ES>;Olga
Lucia Muñoz Machado <olgaluci0016@gmail.com>

Bogotá. D.C. 08 de marzo de 2023. 
 
Respetada:  
JUEZ 30 DE FAMILIA BOGOTÁ D. C.  
E. S. D.  
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DIVORCIO  
REF. PROCESO: DIVORCIO  
RADICACIÓN: 2022- 685  
DEMANDANTE: MAURICIO DUQUE CASALLAS  
DEMANDADO: OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO  

  
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS,    abogada contratista    adscrita a la estrategia de litigio de
género de la Secretaría Distrital de la Mujer, identificada con cédula no. 1098666266 de Bucaramanga, y Tarjeta
Profesional No. 225856 del C.S de la Judicatura, en ejercicio del mandato judicial conferido mediante poder de
representación por la señora OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO en calidad de demandada en este proceso, me
permito allegar a su despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DIVORCIO, encontrándome dentro del
término procesal indicado en el auto que admite la demanda, así:   
 

1. Contestación de la demanda  CON EXCEPCION DE MERITO en folios 4 folios en formato pdf.  
2. Pruebas de contestación de demanda en  49 folios en formato pdf.  
3. Anexos con poder de representación a 5 folios 
4. Memorial solicitud amparo de pobreza suscrito por la demandada en 12 folios en formato pdf.  
Total adjuntos: 70 folios 

Finalmente informar  al despacho que copio de manera simultánea al envío del presente memorial a la parte activa
de la demanda a sus correos electrónicos:  
 

Demandante Mauricio Duque Casallas : maoduque29@gmail.com    
Apoderada judicial Dra. Luz Leidy Cardenas Ávila: carde_n@hotmail.es  

 
A efectos del traslado de la excepción de mérito propuesta en la contestación de la demanda articulo 09 la Ley
2213 de 2022, en fiel cumplimiento al artículo 3 de la mencionada norma.  

Cordialmente, 
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__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,
distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted
recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material
de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta
comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma."
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Bogotá. D.C. 08 de marzo de 2023. 
 
Respetada:  
JUEZ 30 DE FAMILIA BOGOTÁ D. C.  
E. S. D.  
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DIVORCIO  
REF. PROCESO: DIVORCIO  
RADICACIÓN: 2022- 685  
DEMANDANTE: MAURICIO DUQUE CASALLAS  
DEMANDADO: OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO  
  
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS,  abogada contratista  adscrita a la 
estrategia de litigio de género de la Secretaría Distrital de la Mujer, identificada con cédula 
no. 1098666266 de Bucaramanga, y Tarjeta Profesional No. 225856 del C.S de la 
Judicatura, en ejercicio del mandato judicial conferido mediante poder de representación 
por la señora OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO en calidad de demandada en este 
proceso, me permito allegar a su despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE 
DIVORCIO, encontrándome dentro del término procesal indicado en el auto que admite la 
demanda, así:   
 

1. Contestación de la demanda  CON EXCEPCION DE MERITO en folios 4 folios en 
formato pdf.  

2. Pruebas de contestación de demanda en  49 folios en formato pdf.  
3. Anexos con poder de representación a 5 folios 
4. Memorial solicitud amparo de pobreza suscrito por la demandada en 12 folios en 

formato pdf.  

Total adjuntos: 70 folios 

Finalmente informar  al despacho que copio de manera simultánea al envío del presente 
memorial a la parte activa de la demanda a sus correos electrónicos:  
 

- Demandante Mauricio Duque Casallas : maoduque29@gmail.com    
- Apoderada judicial Dra. Luz Leidy Cardenas Ávila: carde_n@hotmail.es  

 
 
A efectos del traslado de la excepción de mérito propuesta en la contestación de la demanda 
articulo 09 la Ley 2213 de 2022, en fiel cumplimiento al artículo 3 de la mencionada 
norma.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS 
Apoderada de la  parte demandada. 
ABOGADA ESTRATEGIA DE LITIGIO SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
Correo: jarciniegas@sdmujer.gov.co 
Celular: 302 4513671 
Dirección notificación: Av. El Dorado calle 26 No 69-76 Torre elemento. 



                                 
 

Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  
 
                                                                                                                           
 

Respetada: 
JUEZ 30 DE FAMILIA BOGOTÁ D. C. 
E. S. D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE DIVORCIO 
REF. PROCESO: DIVORCIO 
RADICACIÓN: 2022- 685 
DEMANDANTE: MAURICIO DUQUE CASALLAS 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO 
 
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS,  abogada contratista  adscrita a la 
estrategia de litigio de género de la Secretaría Distrital de la Mujer, identificada con cédula 
no. 1098666266 de Bucaramanga, y Tarjeta Profesional No. 225856 del C.S de la 
Judicatura, en ejercicio del mandato judicial conferido mediante poder de representación 
por la señora OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO en calidad de demandada en este 
proceso, me permito allegar a su despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE 
DIVORCIO, encontrándome dentro del término procesal indicado en el auto que admite la 
demanda, así:  

1. A LOS HECHOS1 
  
Primero:  Cierto 
 
Segundo: Parcialmente Cierto, debido a que las partes convivieron desde el año 1997  por 
siete (7) años, hasta el año 2004 donde contrajeron matrimonio Civil.  
 
Tercero:  Parcialmente cierto.  El señor Mauricio Duque no cumple a cabalidad con la 
cuota alimentaria fijada en el acta de conciliación No. 8125-09  de fecha  9 de junio de 
2009. 
 
Cuarta: No es cierto. En el mes de  diciembre de 2009  las partes junto con sus  tres hijos 
se mudaron a  Pitalito-Huila  hasta el día 18 de noviembre de 2011, siendo esta  última, la 
fecha de separación definitiva de las partes. Manifiesta mi poderdante que esta separación 
producto de la violencia intrafamiliar que vivió con el demandado, incluso estando en  
Pitalito-Huila. 
 
Quinta: Cierto 
 
Sexta: Cierto 
 
Séptima: No es Cierto, el Sr. Duque nunca ha citado a mi representada a conciliaciones 
notariales o extraprocesales para efectuar de mutuo acuerdo el divorcio. En las 
conversaciones informales que han sostenido las partes, mi representada ha manifestado su 
interés en efectuar el trámite divorcio. 
 

2. A LAS PRETENSIONES 

 
1 Los hechos aquí indicados fueron proporcionados por la Sra. OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO a la secretaría 
Distrital de la mujer verbalmente en reuniones, por escrito y a través de sustento documental y no corresponden a 
manifestaciones a título personal realizadas por la abogada.  
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PRIMERA:No me opongo, que se decrete 
SEGUNDA:No me opongo, que se decrete 
TERCERA:No me opongo, que se decrete. 
CUARTA:No me opongo, que se decrete. 
QUINTA:En el texto de la demanda NO hay mencion a esta pretensión.  
SEXTA: Me opongo, toda vez que mi representada no se encuentra inmersa en alguna 
causal  contenida en el artículo 154 del codigo civil que pudiera dar origen al presente 
trámite procesal. 
 

3.  PRUEBAS 
Documentales: 

 
1. Se tenga como prueba 
2. Se tenga como prueba 
3. Se tenga como prueba 
4. Se tenga como prueba 

 
Testimoniales: 
 
No me opongo. Se decreten los testimonios de las señoras: JANETH DUQUE 
CASALLAS E INGRID TATIANA SILVA PAEZ, a quienes efectuaré el 
correspondiente contrainterrogatorio establecido en el artículo 221 de nuestro C.G.P. 

 
 

4. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Para que al fallar de fondo se tengan en cuenta, se formulan las siguientes,  
 
PRIMERA:  CULPABILIDAD DEL DEMANDANTE   
 
Se sustenta en el hecho de qué a contrario de lo afirmado por el demandante,  el Sr. 
DUQUE CASALLAS  como se demostrará a través de este medio exceptivo y la demanda 
de reconvención, incumplió varios de los deberes del matrimonio y se ha venido 
sustrayendo a sus deberes como esposo  para con mi representada según afirma esta, así 
como con sus hijos, ya que debido a sus actos de falta de apoyo, socorro, ayuda mutua  y 
respeto, así como el continuum  de violencia intrafamiliar que debió soportar mi 
representada durante su matrimonio proveniente de su esposo quien ejecutó estos actos en 
presencia de sus tres hijos,  que según lo determinado por la norma sustancial, esto es, el 
art. 156 del C. Civil, que en su texto literal preceptúa:  
 
“Art. 156. El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a 
los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, contado desde cuando tuvo 
conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde cuando se sucedieron, 
respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5a.” 
 
Así mismo, mi poderdante manifiesta haber sido víctima de violencia intrafamiliar  
asociada a la violencia basada en género con comentarios en toda su relación tendientes a 
menoscavar autoestima de la demandada, su salud mental y emocional y su dignidad como 
mujer, estos comportamientos todos constitutivos de violencia de acuerdo al artículo tercero 
de la ley 1257 de 2008, comportamiento que indica la Sra. Olga Lucia Muñoz se 
presentaron toda la vida  en común y de manera constante aun manteniéndose durante el 
trámite de la  presente demanda, y evidentes a la falta de información clara precisa y 
oportuna  al despacho de manifestar  la verdad  real y judicial de la relación matrimonial en 
especial de  la sustracción del demandante a los deberes que como esposo y padre estaba 
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llamado a observar de acuerdo  a la fe cristiana que las partes profesan y de acuerdo a los 
fines del matrimonio indicados en el artículo 113 y de las obligaciones llamadas a 
observarse de acuerdo al artículo 176 de nuestro código civil entre ellos a socorrerse y 
ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la vida. 
 
En el caso presente,  AL OBSERVAR CONDUCTAS que se adecuan en las causales 2 y 3 
del artículo 154 de Código civil provenientes del demandante principal, se puede indicar 
que el único responsable del quebrantamiento  de la unidad familiar fue el propio 
demandante, luego, no puede utilizar su propia culpa para obtener provecho. 
 
 

5. MEDIOS DE PRUEBA: 
 

5.1 TESTIMONIAL: 
 

Solicito  Sra. Juez señalar fecha y hora para que las personas que a continuación se 
relacionan, todos mayores de edad y domiciliados en Bogotá D.C., rindan testimonio sobre 
los hechos de la demanda y la presente contestación: 
 

1. Sandra Milena Lame Carbonel  C.C 36.287.635 (Pitalito)  a quien podrá citar a 
su correo electrónico Sandralamecarbonel@gmail.com o, Sra. Juez a  través de 
mi representada o a través de la suscrita.  Sin parentesco con la demandada. 
 

2. Juan Carlos Torres C.C 12.240.632 (Pitalito) Tel: 311 564 4202 a quien podrá 
citar a su correo electrónico Sandralamecarbonel@gmail.com o, Sra. Juez a  
través de mi representada o a través de la suscrita. Sin parentesco con la 
demandada. 
 

Los Sres Sandra  Lame Carbonel  y  Juan Carlos Torres  prestarán testimonio frente a los 
hechos de la demanda y su contestación,  toda vez que fueron las personas que  recibieron 
en su hogar  a mi representada y sus hijos cuando el demandado la  corrió de la casa 
familiar en donde convivían en Pitalito – Huila.  Sin parentesco con la demandada. 
 

3. Judith Martínez Calle Tel: 321 460 4234 C.C 36.281.233 (Pitalito-Huila) 
Correo: Judithmartinezcalle@gmail.com. Sin parentesco con la demandada. 

 
Testigo de maltrato verbal y físico de Mauricio Duque a la demandada, cuando este golpeo 
a mi representada en frente de la empresa en la que la demandada laboraba en Pitalito- 
Huila.  
 

4. Andrés Duque Muñoz C.C 1.024.602.815 Cel 304 212 2678 
 Correo arq.andresdm@gmail.com. Hijo de las partes. 
 

5.2 INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

• Solicito señora Juez se sirva realizar interrogatorio a la señora OLGA LUCIA 
MUÑOZ MACHADO a través de cuestionario que allegare a su despacho en su 
momento.  
 

• Solicito señora juez se cite al señor MAURICIO DUQUE CASALLAS que absuelva 
interrogatorio de parte o a través de cuestionario que allegare a su despacho en su 
momento.  

 
5.3 DOCUMENTAL 
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1. A 48 folios copia de la  historia clínica de la demandada: Sra. OLGA LUCIA 
MUÑOZ MACHADO de fecha 09 de febrero de 2009 por el Hospital Vista Hermosa ESE 
I nivel, cuyo diagnóstico de tratamiento por  trastorno depresivo depresión y donde reposan 
las atenciones psiquiátricas. En la página 10 se lee textualmente: 
 
“paciente con problemas con su esposo el la maltrata verbalmente” 
 

 
 

2. Copia de  remisión   por parte de la Institución Educativa Distrital Venecia a cita 
por PSICOLOGIA FAMILIAR a favor de la adolescente LISETH TATIANA 
DUQUE  MUÑOZ de fecha 16 de junio 2022 a fin de probar la afectación 
emocional sufrida por la hija de las partes  por el abandono del que fue víctima por 
parte de su progenitor. 1 folio  

 
6. ANEXOS 

 
1. Los mencionados en el acápite de pruebas a 49 folios 
2. Poder para actuar, otorgado de acuerdo al art. 5 Ley 2213 de 2022. 2 folios 
3. Certificado vigencia tarjeta profesional apoderada  parte demandada. 1 folio 
4. Copia digital tarjeta profesional apoderada  parte demandada. 1 folio 

 
Total:  53 folios en formato pdf. 

 
7.NOTIFICACIONES 

 
Al DEMANDADO:  En los generales de ley  que obran en el expediente. 

 
A LA DEMANDADA:    
Correo electrónico olgaluci0016@gmail.com,  
Teléfono: 3118248350  y 
Dirección: TV 73Dbis #68a-30 sur 
 
A LA SUSCRITA:   
En la dirección de correo electrónico: jarciniegas@sdmujer.gov.co 
Celular: 302 4513671  
Dirección notificación: Av. El Dorado calle 26 No 69-76 Torre elemento. 
 
Cordialmente, 
 
 
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS 
CC No 1.098.666.266 de Bucaramanga – S/der  
TP No 225856 C.S  de la Judicatura. 
ABOGADA ESTRATEGIA DE LITIGIO SECRETARIA DISTRITAL DE LA MUJER 
APODERADA PARTE DEMANDANTE 



Bogotá, marzo 08 de 2023 

Doctora: 

Dra. VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

Juez 30 de Familia de Bogotá D.C 

 
Asunto:    SOLICITUD AMPARO DE POBREZA  
Radicado:   2022- 685 
Proceso:   DIVORCIO 
Demandante:   MAURICIO DUQUE CASALLAS 
Demandado:   OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO 
 
Cordial saludo, Honorable Sra.  Juez: 

OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.965.386 en mi calidad 

de demandante en el proceso 11001-31- 100-30-2022-00685-00 que se adelanta en su despacho, de 

la manera más atenta me remito a Ud.  con objeto de solicitar me sea otorgado   amparo de pobreza,  

el cual me permito presentar en este escrito bajo la gravedad de juramento 

Así mismo, en esta misma comunicación, me permito manifestar que, la abogada por medio de la 

cual he respondido esta demanda es una abogada que presta sus servicios jurídicos de 

representación de manera gratuita asignada por la Secretaría Distrital de La Mujer de la Alcaldía de 

Bogotá. 

De acuerdo a lo anterior, manifestar a su despacho que soy una mujer cabeza de familia, 

sobreviviente de cáncer, no cuento con vinculación en el mercado laboral  formal  siendo mi labor 

principal las labores de cuidado no remuneradas de mis hijos y mi vivienda, fui beneficiaria del  bono 

del programa de Alimentación integral de la Alcaldía distrital de Bogotá hasta diciembre de 2022, y 

eventualmente genero ingresos en labores de confección por encargo, por lo tanto, no tengo 

capacidad de atender los gastos del proceso sin afectar  mi propia subsistencia. 

Esta manifestación bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de 

este escrito. 

PRUEBAS 

1. Copia de acta de compromiso suscrita con la Secretaría Distrital de la Mujer para iniciar la 

representación de este proceso, la cual es gratuita. 2 folios  

2. Comprobantes de consignación de bono por parte del programa de Alimentación integral 3 

folios 

3. Copia Historia clínica  a 5 folios.  

Agradezco cordialmente,  

 

 

OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO, 
Cédula de ciudadanía No. 51.965.386 de Bogotá D.C  

Celular: 311 8248350 
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Cordial saludo abogada Jessyca Fernanda Arciniegas Santos, soy OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO y
me permito otorgar poder de representación en la DEMANDA de DIVORCIO ante juez 30 de familia del
circuito de Bogotá, el cual adjunto debidamente firmado.
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JUEZ 30 DE FAMILIA BOGOTÁ D. C. 
E. S. D. 
 
ASUNTO: PODER. 
REF. PROCESO: DIVORCIO 
RADICACIÓN: 2022- 685 
DEMANDANTE: MAURICIO DUQUE CASALLAS 
DEMANDADO: OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO 
 
OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO, identificada con cédula de ciudadanía No 
51.965.368 domiciliada en Bogotá, dentro del proceso de la referencia manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada JESSYCA FERNANDA 
ARCINIEGAS SANTOS vinculada como contratista al programa de Justicia de 
Género de la secretaria Distrital de la Mujer, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.666.266 de Bucaramanga, con T.P. 
No 225.856 del C.S de la Judicatura, para en mi nombre y representación trámite 
hasta su terminación PROCESO DECLARATIVO DE DIVORCIO donde soy demandada 
por el señor MAURICIO DUQUE CASALLAS. 
 
Mi apoderada tendrá todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, 
recibir y todas aquellas inherentes para el ejercicio del presente para dar fiel 
cumplimiento de su gestión, las consagradas en la ley y en los términos del artículo 
74 y 77 del Código General del Proceso.  
 
 
Sírvase señora Juez, reconocerle personería en los términos aquí señalados 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
OLGA LUCIA MUÑOZ MACHADO,  
CC. 51.965.368 
Cel: 311 8248350 
E-mail: olgaluci0016@gmail.com  
 
 
De la Señora Juez  
 
Acepto,  
 
 
 
JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS SANTOS 
Abogada Contratista - Litigio de Género 
C.C. 1.098.666.266 de Bucaramanga,Stder  
T.P. 225.856 de C.S.J 
Cel: 3024513671 
E-mail: jarciniegas@sdmujer.gov.co 
Dirección notificación: Av el dorado calle 26 No 69-76 Torre 1 Piso 9 SDMUJER 





 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1048950

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JESSYCA FERNANDA ARCINIEGAS
SANTOS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.  1098666266., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 225856 20/02/2013 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 7 días del mes de marzo de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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